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AYUNTAMIENTOS

GIBRALEÓN
ANUNCIO

Dª. Mª LOURDES MARTÍN PALANCO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE GIBRALEÓN, HACE SABER:

Que por Acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión extraordinaria celebrada 
el día 23 de diciembre de 2021, se han aprobado las bases y la convocatoria para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Administrativo/a, vacantes en la plantilla de personal funcionario de 
este Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón, mediante el sistema de oposición, turno libre.

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE OPOSICIÓN, 
TURNO LIBRE, DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE PERSONAL FUNCIONARIO 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO E INCLUIDAS EN LA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GIBRALEÓN.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad, mediante el sistema de oposición, 
turno libre, de dos plazas de Administrativo/a, vacantes en la plantilla de personal funcionario de 
este Ayuntamiento [A) Personal Funcionario: II.- Escala de Administración General: c) Subescala 
Administrativa (publicada la Plantilla en BOP de Huelva nº 224, de 30 de diciembre 2020)], de 
conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normas concordantes, así como 
con lo previsto en la Oferta de Empleo Público.

Las referidas plazas cumplen con lo dispuesto en la Ley de presupuestos Generales del 
Estado, en cuanto a las limitaciones establecidas para el cumplimiento de la tasa de reposición 
de efectivos, así mismo se incluye en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 
2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2021, 
y publicada en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva nº 110, de fecha 10 de junio de 2021, 
cuyas características son:

Escala: Administración General

Subescala: Administrativa

Grupo: C

Subgrupo: C1

Número de plazas: 2

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos generales 
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como los espe-
cífi cos de la convocatoria:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplido 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
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separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que termine el plazo de 
presentación de instancias, del título de Bachiller, Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación.

f) No hallarse incurso/a en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, previstos en la norma-
tiva vigente en materia de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio, para quienes ocupan ya un cargo público o una actividad privada 
incompatible, de ejercitar el derecho de opción a que se refi eren las citadas normas legales.

g) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen, conforme a lo dispuesto en artículo 5º de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del Excmo. Ayuntamien-
to de Gibraleón, publicada en el Boletín Ofi cial de la provincia de Huelva nº 244, de 23 de 
diciembre de 2019.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de fi nalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo deberán 
poseerse todos ellos durante el procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

No obstante lo anterior, si en cualquier momento del procedimiento llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia de la persona interesada, dando cuenta el 
mismo día, a la autoridad que haya convocado el proceso selectivo.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que las 
personas aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se 
dirigirán a S.Sª. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón, y se presentarán en el 
Registro General de esta Corporación, sito en Plaza de España nº 1, en horario de 9:00 a 14:00 o 
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Ofi cial del Estado, de conformidad con el modelo Anexo I de la presente convocatoria.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Ofi cial de la Provincia de 
Huelva y en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento (http://gibraleon.sedelectronica.
es), quedando en este último a disposición de las personas interesadas, así como anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma.

La solicitud deberá ir acompañada por:

•  Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, pasaporte.

•  Fotocopia compulsada del título que se exige en la Base Segunda. e) de las presentes.

•  Justifi cante del pago de derecho de examen haciendo constar el nombre del aspirante y 
concepto “Plazas Administrativo”, que asciende a la cantidad de 30 euros (BOP de Huelva 
nº 244, de 23 diciembre de 2019), y que deberá ingresarse en la cuenta municipal nº 
ES33 2100 7133 8122 0011 2688.

La Tasa, regulada por la citada ordenanza, no será objeto de bonifi cación o reducción en 
ningún caso.

No será admisible, en ningún caso, el pago extemporáneo de la tasa, entendiéndose por tal, 
el abono de la misma en una fecha posterior a la fi nalización del plazo concedido en las bases 
para la presentación de la solicitud de inscripción en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe abonado por el/la aspirante cuando, por causas im-
putables al mismo, no tenga lugar la realización del hecho imponible.
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CUARTA.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
indicando la causa de la exclusión, en su caso. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Huelva y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación 
(http://gibraleon.sedelectronica.es) concediendo un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, mediante Resolución de la Alcaldía se aprobará la lista 
defi nitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Huelva y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación (http://
gibraleon.sedelectronica.es). En dicha Resolución se determinará el lugar, fecha y hora en que se 
celebrará el ejercicio de oposición, así como la composición nominal del Tribunal Califi cador.

El llamamiento para cualquier decisión que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal 
aspirante hasta la fi nalización de las pruebas selectivas, se hará mediante publicación en el Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación (http://gibraleon.sedelectronica.es), bastando 
dicha exposición, en la fecha que se inicie, como notifi cación a todos los efectos.

Las personas aspirantes con algún tipo de discapacidad deberán hacerlo constar en la so-
licitud, con el fi n de hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la 
igualdad de oportunidades con el resto de aspirantes. A tal efecto se adjuntará el Dictamen Técnico 
Facultativo acreditando las defi ciencias que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido.

QUINTA.- Tribunal Cali fi cador.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer 
y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal califi cador estará constituido por:

— El/la Presidente/a.

— El/la Secretario/a.

— Tres Vocales.

Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y voto.

El Tribunal estará integrado además por los suplentes respectivos que han de ser designados 
por Decreto de la Alcaldía conjuntamente con los titulares.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos. Las dudas o reclamaciones 
que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convo-
catoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, 
por mayoría.

La participación del Tribunal califi cador dará lugar a la percepción de las indemnizaciones 
legalmente previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

SEXTA.- Sistema de selección y desarrollo de los procesos.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición, estará formado por un 
ejercicio único.
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Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 100 preguntas con 3 respues-
tas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, basado en las materias que fi guran en el 
programa que consta como anexo de la convocatoria.

El cuestionario contará con cinco preguntas de reserva que serán valoradas en el caso de 
que anulación de alguna de las 100 anteriores.

Cada respuesta correcta tendrá una valoración de 1 punto, siendo penalizada con 0,33 puntos 
cada respuesta errónea, no siendo contabilizadas las respuestas en blanco.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 120 minutos.

El ejercicio se califi cará de 0 a 100 puntos y para superarlo será necesario obtener al menos 
cinco puntos, de forma que el/la aspirante no obtenga dicha puntación será eliminado/a.

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se califi cará de 0 a 100 puntos, siendo necesario 
para superarla obtener una puntuación mínima de 50 puntos.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libre-
mente apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellos/
as cuyo primer apellido comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos/as cuyos/as primer apellido comience por la letra «W», y así sucesivamente, de confor-
midad con lo previsto en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refi ere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado (Boletín 
Ofi cial del Estado nº 153, de 28 de junio de 2021).

Los/as aspirantes deberán acudir provistos de documento acreditativo de la personalidad (NIF, 
pasaporte o carnet de conducir).

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miembros del Tribunal tuvieran conoci-
miento de que alguno de los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
convocatoria, previa audiencia y constatación, deberá proponerse su exclusión a la Presidencia 
del Tribunal.

SÉPTIMA.- Cali fi cación fi nal.

La califi cación fi nal del proceso selectivo será la resultante de la puntuación obtenida en el 
ejercicio tipo test.

En caso de empate, éste se resolverá mediante sorteo público que se realizará ante el Tribunal 
Califi cador, de cuyo resultado se levantará la correspondiente acta por el/la Secretario/a del mismo.

OCTAVA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Concluida la califi cación de los/as aspirantes, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios 
de la Sede Electrónica de la Corporación (http://gibraleón.sedelectronica.es) la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación, y no aptos/as así como el propuesto/a para su nombramiento, 
que será el que haya alcanzado mayor puntuación, precisándose que el número de aprobados/
as no podrá rebasar el número de plazas convocadas. Dicha relación se elevará a la Alcaldesa-
Presidenta de la Corporación.

Dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente a aquél en que se 
haga pública la relación de aprobado/as, los aspirantes propuestos para nombramiento deberán 
presentar la documentación que se a continuación se relaciona:

•  Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

•  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplina-
rio del servicio de ninguna administración pública, no hallarse inhabilitado/a por sentencia 
judicial fi rme.
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•  Declaración de no hallarse incurso/a en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 29 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, renuncien o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos o hayan falseado los documentos aportados para el proceso, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación, podrá nombrarse el/la siguiente 
candidato/a que hubiera superado el proceso de selección, por estricto orden de prelación.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de las personas pro-
puestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión dentro del plazo máximo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notifi cada dicha Resolución. Aquel que no 
tome posesión en el plazo señalado, sin causa justifi cada, decaerá de sus derechos, quedando 
anulado el nombramiento correspondiente.

NOVENA.- BOLSA DE TRABAJO Y FUNCIONAMIENTO.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de 
trabajo para las futuras contrataciones o nombramientos que resulten necesarias para atender 
situaciones expresamente justifi cadas de necesidad y urgencia en algunas de las circunstancias 
establecidas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, ordenadas 
según la puntuación obtenida.

El integrante de la bolsa que obtenga una relación laboral causará baja en la Bolsa, y una 
vez que fi nalice su relación con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo en 
el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos.

La renuncia al puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar de 
la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

DÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-
nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA.- Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huel-
va, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO I

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos NIF

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN

 Notifi cación electrónica

 Notifi cación postal

OBJETO DE LA SOLICITUD
PRIMERO.- Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Ofi cial del Estado nº ___________, de 

fecha __________, en relación con la provisión en turno libre de dos plazas de Administrativo/a 
de personal funcionario, conforme a las bases que se publican en el Boletín Ofi cial de la Pro-
vincia número ________, de fecha ___________.

SEGUNDO.- Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas 
selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 
del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección 
de personal referenciado.

DOCUMENTACIÓN APORTADA
1.- Fotocopia compulsada del D.N.I. o, en su caso, pasaporte.

2.- Fotocopia compulsada del Título que permite el acceso a la convocatoria.

3.- Justifi cante del pago de derecho de examen.

FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a _____ de ______________ de 202__.

El/La solicitante,

Fdo.: _____________________________________
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AVISO LEGAL
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se 
obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confi dencial en los 
correspondientes fi cheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fi n el ejercicio por 
parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las 
relativas a la comunicación, notifi cación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones 
jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; 
así como la formación y mantenimiento de los propios fi cheros. Si lo desea, puede acceder a 
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectifi cación, oposición o cancelación, 
dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

S.Sª. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON.

ANEXO II

TEMARIO COMÚN

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantía de los derechos y libertades. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.-. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. La tutela del Rey. 
Dotación de la Corona y la Casa Real. El refrendo

Tema 3.-. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autónomas. Órganos de las Comunidades 
Autónomas. Los Tribunales superiores de justicia.

Tema 4.- La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa básica de 
régimen local. El marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 5.- La Administración Pública: concepto. El Derecho Administrativo: concepto y contenidos. La 
Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Administración. Potestades 
regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la 
discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 6.- El ordenamiento jurídico-administrativo (I). La Constitución. Las Leyes estatales y auto-
nómicas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales.

Tema 7.- El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 8.- El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. 
El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y 
principios presupuestarios.

Tema 9.- Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en 
materia tributaria: contenido de las ordenanzas fi scales, tramitación y régimen de impugnación de 
los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10.- Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos 
aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases, sub-
sanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los 
registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 11.-Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución ex-
presa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación con-
vencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo: El desistimiento 
y al renuncia. La caducidad. La tramitación simplifi cada del procedimiento administrativo común.
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Tema 12.-Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso adminis-
trativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. 
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 13.- La potestad sancionadora: concepto y signifi cado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras 
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 14.- Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comu-
nidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre 
el régimen local. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento Orgánico. Los Bandos.

Tema 15.- El Municipio. El término municipal. Creación de municipios y alteraciones del término 
municipal. Los expedientes de alteración de términos municipales. Cambio de nombre de los 
Municipios. La capacidad del Municipio.

Tema 16.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal.

Tema 17.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, dele-
gadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad fi nanciera de la hacienda local 
como presupuesto del ejercicio de las competencias, Los convenios sobre ejercicio de compe-
tencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

Tema 18.- La provincia en el Régimen Local. La organización provincial. Caracteres y atribuciones 
de los órganos provinciales. Competencias de la Diputación Provincial.

Tema 19.- Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades 
de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régi-
men jurídico.

Tema 20.- El sistema electoral local: causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los 
Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de las Diputaciones 
provinciales. La moción de censura y la cuestión de confi anza en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 21.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certifi cacio-
nes, comunicaciones, notifi caciones y publicación de los acuerdos. El registro de documentos. 
La utilización de medios telemáticos.

Tema 22.- Los Bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público local. Bienes comunales. 
Adquisición de los bienes por parte de las Entidades Locales. Alteración de la califi cación jurídica 
de los bienes locales. Inventario de bienes. Especial consideración de los montes catalogados 
de propiedad provincial y de los vecinales en mano común.

Tema 23.- Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: de los municipios, 
las provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. 
Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.

Tema 24.- Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. Proce-
dimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de las subvenciones. Control 
fi nanciero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 25.- Los Presupuestos Locales. El ciclo presupuestario en las entidades locales. Principios 
presupuestarios. Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. Los créditos presu-
puestarios. Las modifi caciones de crédito. Los gastos plurianuales. Anulación de remanentes. 
La incorporación de crédito. La impugnación de los Presupuestos de las Entidades Locales.

Tema 26.- El control interno de la actividad económico-fi nanciera de las Entidades locales y sus 
entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades 
y los reparos. El control fi nanciero, de efi cacia y efi ciencia. El control externo de la actividad 
económico-fi nanciera de las Entidades Locales y sus entes dependientes: el Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.
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Tema 27.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. La función 
pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización del personal: 
plantillas y relaciones de puesto de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos hu-
manos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 28.- El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
La extinción de la condición de empleado público.

Tema 29.- El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de 
trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 30.- Derechos de los funcionarios públicos locales. Derechos económicos. Derecho de sin-
dicación. Deberes de los funcionarios públicos locales. Las incompatibilidades.

Tema 31.- El personal laboral al servicio de las Entidades Locales.

Tema 32.- Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y 
disolución de Corporaciones locales.

Tema 33.-La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía administrativa de los ac-
tos de gestión dictados en materia de Haciendas Locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 34.- El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exen-
ciones y bonifi caciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y 
periodo impositivo. Gestión Catastral y gestión tributaria.

Tema 35.- El impuesto de construcción, instalación y obras.

Tema 36.- El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 37.- Ley de Seguridad Ciudadana. Procedimiento Sancionador.

Tema 38.- Declaraciones de fuera de ordenación y asimilado a fuera de ordenación: procedimiento 
de tramitación y documentación necesaria.

Tema 39.- Licencias urbanísticas y declaraciones responsables: clases y procedimientos de trami-
tación. Tasas de tramitación.

Tema 40.- La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. Infracciones y sancio-
nes urbanísticas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Gibraleón a 12 de enero de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta. Fdo.: Dª. Mª. Lourdes Martín 
Palanco.

JABUCO
ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario fecha 23 de Noviembre de 2021, sobre 
el expediente de modifi cación de créditos n.° M-cred.01/2021 del Presupuesto en vigor, en la 
modalidad de transferencia entre partidas de gasto, que se hace público resumido por capítulos:

Estado de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN 
INICIAL

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA

1 Gastos personal 1.319.084,80 1.343.784,80

2 Gastos corrientes en Bienes y Servicios 829.150,00 850.150,00
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3 Gastos Financieros 250,00 250,00

4 Transferencias Corrientes 64.500,00 64.500,00

6 Inversiones Reales 512.049,99 559.323,11

7 Transferencias de capital 37.700,00 37.700,00

9 Pasivos Financieros 43.340,00 43.340,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.806.074,79 2.899.047,91

Estado de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN 
INICIAL

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA

1 Impuestos Directos 1.283.500,00 1,263.500,00

2 Impuestos Indirectos 130.000,00 130.000,00

3 Tasas, Precios Públicos y Otros ingresos 241.500,00 241.500,00

4 Transferencia Corrientes 876.321,26 913.480,60

5 Ingresos Patrimoniales 22.400,00 22.400,00

7 Transferencias Capital 33.350,00 89.163,78

9 Pasivos fi nancieros 427.154,55 427.154,55

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2.994.225,81 3.087.198.93

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad 
del acto o Acuerdo impugnado.

Jabugo, a 20 de enero de 2022.- EL ALCALDE. Fdo.: Gilberto Domíguez Sánchez.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ANDALUCÍA OCCIDENTAL
Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental por el 

que se publica la información pública previa a la declaración de urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto de construcción "AUTOVÍA A-49, 
DEL V CENTENARIO. VÍA DE SERVICIO. ACCESO AL CENTRO HOSPITALARIO DE ALTO 
RENDIMIENTO DE LA COSTA OCCIDENTAL DE HUELVA”. CLAVE: 17-H-5020.

Por resolución de 14 de diciembre de 2021 la Dirección General de Carreteras ha resuelto 
lo siguiente:

“1. Aprobar el proyecto de construcción “Autovía A-49, del V Centenario. Vía de servicio. Acceso 
al centro hospitalario de alto rendimiento de la costa occidental de Huelva”, con un presupuesto 
base de licitación de 3.281.363,66 euros, incluyendo el I.V.A. (21%), con las siguientes pres-
cripciones a cumplimentar durante la ejecución de las obras, presentando la documentación 
pertinente al Ingeniero director de las mismas antes de la ejecución de las unidades de obra 
correspondientes:

1.1. Se deberá recabar la conformidad de la Confederación Hidrográfi ca del Guadiana respecto 
de los criterios de diseño adoptados en el proyecto del drenaje.
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